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NÚMERO CIENTO CINCO 

ACTA. =====ooa e A 

DOCUMENTO SIN GUANTÍA (LEY 8/89). "“===“=====-=-- 

OTORGANTE: “EDROBR COMPANIES 21, 8.A.% =="—----- 

En Barcelona, mi residencia, a veinticuatro de 

Enero de dós mil catorce. ==" A 

Ante mi, VICENTE PONS LLACER, Notario del 

Ilustre Colegio Notarial de Cataluña. -=-=—==-====-- 

COMBBRECE: A e e 

DOÑA MARTA SOLA RUIZ, mayor de edad, soltera, 

Abogado, con domicilio profesional en  08002- 

Barcelona, Plaza Cataluña, número 20, 9” planta, 

con D.N.I. número 478786772, -—"-======== e 

INTERVIENE €n nombre y representación, como 

Mandataria Verbal, de la compañía mercantil 

denominada “EUROPE COMPANIES 21, 5.A.”, domiciliada 

en 08002-Barcelona, Plaza Cataluña, número 20, 9* 

planta, constituida por tiempo indefinido mediante 

“ escritura autorizada por el Notario Valencia, Don 

José Corbi Coloma, el 18 de julio de 2.011, numero



212 de protocolo; tiene por objeto, entre otros, 

la adquisición, tenencia, disfrute, y 

administración, dirección y gestión de títulos 

valores y/o acciones representativas de los fondos 

propios de sociedades o entidades constituidas en 

territorio español o fuera de el, pudiendo realizar 

toda clase de inversión mobiliaria por cuenta 

propia, dejando fuera las actividades objeto de la 

legislación de instituciones de inversión colectiva 

y las de Mercado de Valores, etc.; INSCRITA en el 

Registro Mercantil de Barcelona, al tomo 42.936, 

folio 101, hoja B-419917, inscripción 2*; con 

C.1,F. numero ARIOICTTB e o 

Actúa en virtud de amplias facultades que le 

han sido concedidas verbalmente, según asegura bajo 

su responsabilidad. La entidad “EUROPE COMPANIES 

21, S.A.", ratificará posteriormente y a la mayor 

brevedad posible, todo lo otorgado en esta 

CS 

La identifico por su documento de identidad que 

exhibe y, según interviene, juzgo con interés 

suficiente para instar la autorización de la 

presente acta, después de advertirles yo, el  
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Notario, de que para la plena efectividad de esta 

acta es necesaria la ratificación de la entidad 

representada verbalmente a cuyo efecto, DICE: ----- 

T.- EXHIBICIÓN DE DOCUMENTO. -----=- rn 

La señora compareciente me entrega un 

documento que leo a efectos de juzgar su licitud y 

legalidad. --"+*"=="====-- e en 

11.- LEGITIMACIÓN DE FIRMAS. -=--=--======= ao. 

La señora compareciente me requiere para que 

legitime la firma al pie del referido documento, a 

cuyo efecto reconoce que ha sido puesta, por Don 

Gerard García-Gasull Rovira en su Calidad de 

persona física representante de la mercantil 

ÁMICORP DE ESPAÑA, S.L. (Sociedad Unipersonal), 

Administradora única de la compañía mercantil 

denominada “EUROPE COMPANIES 21, S.A,", y 

manifestando que tiene que surtir efectos en 

ECUADOR. A 

A los efectos de completar el alcance de la 

legitimación, tal como interviene, afirma: Que 

conote el contenido del referidó documentó; que lo 

ha firmado libre y voluntariamente y que es su 

 



voluntad que surta los efectos que sean propios del 

mismo, según la legislación española o extranjera 

que le sea aplicable. mm 

Precisa el alcance de la rogación en el sentido 

de pedir de mí, el Notario, que al verificar la 

legitimación de las firmas haga constar 

simultáneamente su identidad. ===“ ooo. 

Atendiendo al requerimiento efectuado procedo a 

continuación a extender la legitimación de firma 

solicitada, con el alcance que queda expresado, --- 

111.- PROTOCOLIZACIÓN Y AUTORIZACIÓN. -----=--=- 

Y a requerimiento de la señora compareciente 

protocolizo con esta matriz fotocopia, cotejada por 

mí con su original, del reseñado documento. =-====-- 

IV.- OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN. -"-==---===== 

CLAUSULA LOPD (PROTECCION DE DATOS) .De acuerdo 

con lo dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los 

compareciente/s queda/n informado/s y acepta/n la 

incorporación de sus datos personales a los 

ficheros informatizados de esta Notaría, que se 

conservarán en la misma con carácter confidencial, 

sin perjuicio de las remisiones de obligado 

cumplimiento. Su finalidad es la formalización del 

presente instrumento público, su facturación y, en  
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su caso, seguimiento posterior y las funciones 

propias de la actividad notarial. El responsable de 

estos datos es el propio Notario autorizante del 

PLeSsenOte. —— A 

Doy cumplimiento al requisito de la lectura de 

este instrumento público, de acuerdo con el 

artículo 25-2 de la Ley Orgánica del Notariado, 

manifestando la parte requirente que ha quedado 

enterada de su contenido y firma a mi presencia. -- 

De haber identificado a la parte compareciente 

por el medió supletorio de su documento de 

identidad, y del contenido de este instrumento 

público, que ha quedado redactada conforme a la 

lengua oficial elegida por la requirente, ya el 

Notario, doy fe, así como de ir extendido en tres 

folios de papel timbrado del estado exclusivo para 

documentos notariales, serie BQ, números 4778284, 

4778285 y el presente. mm o 

Sigue la firma de la compareciente. Signado. 

VICENTE PONS LLÁCER. Rubricado. Está el sello de la 

notaría. -"-"="=“=-“=-- A aro 

DILIGENCIA.- El mismo día tras la autorización 

 



del Acta precedente, autorizada por mí, extiendo 

en el documento reseñado, tras la firma del señor 

Gerard García-Gasull Rovira, el siguiente 

  testimonio: 

Yo, VICENTE PONS LLÁCER, Notario del Ilustre 

Colegio Notarial de Cataluña, con residencia en 

Barcelona, DOY FE: De que considero legítima la 

firma que antecede de DON GERARD GARCÍA-GASULL 

ROVIRA, mayor de edad, abogado, de nacionalidad 

española, casado, y vecino de 08002-Barcelona, 

Plaza Cataluña, número 20, 9% planta, con D.N.l. 

número 33.918.245-F y con pasaporte español número 

AE229015, ambos vigentes; por ser de mi conocida 

por constar en varios documentos de mi protocolo, 

hallándose con capacidad, y tras manifestar que 

conoce y consiente el contenido del documento, 

según resulta del Acta por má autorizada, número 

105 de protocolo. El señor Gerard García-Gasull 

Rovira, actúa como persona física representante de 

W“AMICORP DE ESPAÑA, S.L,”, que es Administrador 

Único de "EUROPE COMPANIES 21, S.A.", Barcelona, a 

veinticuatro de enero de dos mil catorce. 

De todo lo cual, yo el Notario, doy fe. 

Signado. VICENTE PONS. Rubricado. Está el sello de 
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  la notaría. 

Sigue Documentación Unida 

   



  

Don Garsed Gercio-Casesa Rovira, persona fica representante de Amioos CESA so, 
sociedad que ss edeialeicados único de ta compaltía mercandl EUROPE n,BA, 

debidamente con arreglo a le Loy española en lecha 18 de. de 2011. 
anta el Notario de Valencia Dos José Cot Coloma, quedando anciada bajo el 212 de 
O a O A OO , Barcelona, e inscrita 

en el Registro Morcantt de Bavslna en l Tomo 42438, Foo 404, Hola 3 418017, y con 
número de identificación Ascó! ADEJO7768 [on lo eucacivo la *Compañta”), por medio del 
presente documento otorga PODER ES! pero amplio y besiante como en Derecho se 

a a de: 

. Doña Telana Pasta Sontscruz Dio, cudadana Ecusuriana c00 cádula de identidad 
námoro 092058238-8; 

Para que en nombe y represantación de la Compas pueda: 

1 tonlizas cuqules trámite o diigancia presentas cuento sacro, documento, salctad o 
formulado que pueda esr necesao ante cualquier Organismo Público yo privado 
Ecuetodano (Incluyendo pera sin limitarse a: Contraloría General del Estado, instituto 
Ecuatoriano de Sogudad Social, l, Banco Central, Ministerio de Relaciones Laborales, 
Superintendencia de Servicio de Rentes internas SRI, sic.) y ante todas las 

Comerciales y no cornarsiales Ecualodanta, especificamente ta relación 
ser 

2. preparar, Simor y presentac cueiquier solicitud y toda cisse de documentos que zean 
requerdos para: Pes lo precedente; y 

3, representar a la Compañía con derecho e voz y woto-én las Juntas Genereles de 
A A A a o 
oreatal y Asesora (Adeivasa) que tengan a bi 

y decisión o sesotución a nombre de PE 
COMPANIES 21, S.A. Así mismo, el apoderado ja fucukado para suscribir el acta 

y Inavumento O Que ss Lale O resuelva en 
las dn Acciorásias de lus sociedades Plan Verde Orupo Forsetal 5.A. 

y y Asesoria 5.4, (Admivasa). . 

o e er FRAME ea, Cb medianto el presente 
a A conta cualquier 

a y ecuenda rembolsar lus mismas fincluyendo costos 
y st) q FRA sto rg qu cae como sn de a jc 

este Poder a cora consecuencia de la ejecución que del mismo. 
ojeda 

e A A A O  atrk 
Wensacciones en las cuales entran o rasliven como resultado del le poder, y deberá 
rernir copla de locos los documentos que sean ejecuiedos Con basa en el presente poder al 
FIRMANTE. 
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Eto poder termino e 21 de marzo de 2015, eujeta al derecho de le Socindad de revocar 
ames, merión an nuda tinguña is acciones a cóntisios autos 
Apoderado ción dnteitoridad a la factes de lavocación o terminación, dl 

Firmado en Bercetonaa los ZiXa4 del mese eniero de 2014, 

Amicorp dé E 
Adminteiaidar 
Europe Companies 21, 8.4, 

 



Yo, VICENTE PONS ILÁCER, Motarío del Ylustre 
Colegio Notarial de Cataluña, con residencia en 
Barcelona, DOY YE; Da que considero legítima la firaa que antecede de DON GERARD GANCÍA-GASULL ROVIRA, mayor de edad, abogado, de haoionalidad española, casado, y vecino de 08002: Galóka, 
Plaza Cataluña, número 20, 9* planta, con D.N.T. número 33.919,243-F y con pazaporta español núnaexo AN229015, mubon vigentes; Por ser de mi conocida 
pox constar en varios documentos de mi protocalo, hallándosa con 'oaproidad, Y tres manifestar que 
Sonoca y consiente el contenido del documento, según resulta del Acta por mí autorizada, númexo 105 de protocolo, El  señox Gerard Garcia-Gasull Rovira, actúa como persona física xepresentanta de VAMICORP DE ESPAÑA, 8.L,%, que es Adeinistcador Único de “EUROPE COMPANIRS 21, 8,A.%, Barcelona, a Veinticuatro de enexo de dos mil/qatorca. 

    

  

  

A ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERD. 
FIELMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA. LA EXPIDO A  
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ad 
INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE, EN seís FOLIOS 

, DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES, 
NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORDEN INVERSO DESDÉ 
EL PRIMERO HASTA EL PRESENTE , BARCELONA, El mismo 
día de su autorización. DOY FE. =—=*—— ===. 

PÚBLICA 
SEGTARIAL     
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PAPEL EXCIUISIPO PARA DOCU PD ROTAR 58 

BS0029895     
E E 

Ej presente folio es el agregado al dóxBr 
Notarlo.de BARCELONA, Colegio Nota 6h 
EUROPE COMPANIES 21, S.A, en el folio núm 
notariales, 

% 
figura la firma de DON VICENTE PONS LLACER, 

fa, en copla de Acta, número 108/2014, a Instaricla de 
ero 850870013 de papel exclusivo para documentos 

  

  

  

APOSTILLE 

(Conventión de la Haye du 5 octobre 1981) 

4. Pals: España 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le prásent acte public 

2, ha sido-firmado por DON VICENTE PÓNS LLACER 
has been signed by 
a 6lá signó par 
3. quien actúa en calidad de NOTARÍO 
acling in fhe-capacily of 
agissant en quatá de: 
4, y está revestido del sello/limbre de la Notaria 
buars the seal / stamp of 
est revótu du soaauítimbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

5.en BARCELONA 8. el día 27 de enero de. 2014 
alía the /lo 
7 por DON ESTEBAN CUYÁS HENCHE, SECRETARIO DEL COLEGIO NOTARÍAL DACATALUÑA 
By? par 
$. bajo él número 3329/2014 
N*/aous nt 

9. Sello / timbre: 10. Firma: 
Seal / stamp: o Signature / Signaluga? 
Scesu / timbre: € PUBLIC) 

TARA - 
SELLO DE     

Esteban Cuyás Henche 
Secretado 

  

Esta Apostilla certífica únicamente la autenticidad de la firma, ta calidad en que el signatario del documento haya acluado y, en su 
caso, la identidad dat sella o timbre del que el documento público astó revestido. 
Esta Apostilla nó certifica bl-cóntenido del documento para el cual se expidió. 

This Aposiille only certifles the authenticity of the signature and the capacity af the person who hés signed the public document, and, 
re appropriate, the identily of.Ihe seal or atamp which the pubito docuniónt tears. 

his Apostilte doss nol certify lhe content of hs document for which it was issued. 

te Apostllis atteste Uniquement la váracitó. de la signatura, la qualité en laquelle le signatalro ds Pacte á ágl et, le das 
nt lidentitá du sceau ou timbre dont cet. acte public est revétu. 

Celle Aposilile no certifia pas le contenu de Facte pour iequel ello a $tó ámisa. 

 


